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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Comité Evaluador Area disciplinar Derecho Público

 
VISTO:

          El Expediente CUDAP: EXP-UNC: N°0009631/2020, mediante el cual la Dirección de
Concursos Docentes de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, eleva
propuesta de integración de Comité Evaluador en el Área Derecho Público;

Y CONSIDERANDO:

         Que conforme constancias de autos y documentación incorporada, los propuestos se
encuentran en condiciones de integrar dicho Comité, de conformidad a lo preceptuado por la
Ordenanza HCS N°6/2008;

            Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Proponer al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba la
conformación de un Comité Evaluador para el área disciplinar que se menciona, con los
siguientes miembros: ÁREA DISCIPLINAR: Derecho Público - Comité I - MIEMBROS
TITULARES: 1.- PARES, Susana Avelina. Profesora Adjunta de Derecho Procesal
Administrativo de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.- BONIFACINO, Norma Élida.
Profesora Adjunta de Derecho Público Provincial y Municipal de la Facultad de Derecho de la
UNC.  3.- MUÑOZ, Ricardo Alberto. Profesor Titular de Teoría Política II de la Facultad de
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de Rio Cuarto. 4.- HERZ, Marcelo. Profesor
Asociado de Transporte I y Procesos y Organización Industrial de la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales de la UNC. 5.- GASTALDI, Florencia María. Estudiante de la
Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES: 1.- BARONE, Lorenzo Daniel.
 Profesor Adjunto de Derecho Procesal Constitucional de la Facultad de Derecho de la UNC.
2.- BARBARA, Jorge Edmundo. Profesor Titular de Derecho Político  de la Facultad de
Derecho de la UNC. 3.- ABALOS, María Gabriela. Profesora Titular de Derecho



Constitucional de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de
Cuyo. 4.- ALBRIEU, María Laura. Profesora Adjunta de Transporte I de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC. 5.- PIDOUX, Valentín. Estudiante de la
Facultad de Derecho de la UNC. MIEMBROS SUPLENTES: 1.- FERNANDEZ SUAREZ,
Edgard. Profesor Adjunto de Derecho Político de la Facultad de Derecho de la UNC. 2.-
JUAREZ CENTENO, Carlos Alfredo. Profesor Adjunto de Derecho Político de la Facultad
de Derecho de la UNC. 3.- NOVO, Enrique Fernando (H). Profesor Adjunto de Derecho
Procesal Administrativo y Tributario de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad
Nacional de Rio Cuarto. 4.- BERARDO, María Graciela. Profesora Titular de Transporte II de
la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC. 5.- FERREIRA DA ROSA,
Alex. Estudiante de la Facultad de Derecho de la UNC. 

Artículo 2: La sustanciación del trámite, solo para este caso, estará a cargo de Secretaría
Académica de esta Facultad.

Artículo 3: Protocolícese, hágase saber, dese copia. Elévese al H. Consejo Superior de la
Universidad Nacional de Córdoba. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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